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venios de Práctica Profesional celebrado entre

esla Enlidad Edilicia y €l alumno que s. pas¿ a ¡ndivi lizar. €n pe.iodos que se indican. con €l fin de

rembolsar los gaslos qu€ sign¡fiquen los lraslados d€sde,

república.-

Itabajo.-

03.01.2018.,

de jomada y colación:

ISRAEL DAYAN VALDEAENITO SAI,AS

I Aluñro ¿r Prácli.á.-
{ D¡rección de Control.-
{ Depártamento d€ Personal.-
I Sección Remun€rsc¡ones.
I Pág. Web.

Cláusula Tercera del respcclivo inlrumenb.
J.' Estos convenios se regirán por Ia norma €slablecida. por el

articulo 8'. inc¡so tercero delCodiSo d€l Trab¡jo. por lo cual no da origen a relación laboral. Se deljvexpresa

constancia que los estudianles no senín considerados como empleado municipal para ningún efetsegal por

lo qu€ no ahera Ia planta fiia de dicho personal. con vigencia entre el 01.01.2018 al 07.03.2018.'
4._ Eslos convenios aprobados por esta r€solución'7re entenderán4._ Estos convenios aprobados por ela r€§olución. ,e entenderán

como pane integmnle del presenle decrelo en lodas \us pañes. ,/
5.- Lo§ estudianle5 cumpliñin una jomada de 4lhoras semanales.

distribuidas. s€gún el punto Quinto del Convenio. / n

R.ti.'t.

2. Los conlenios tendrán vigencia polel periodo señalado en ¡a

ó.- El gasto que inoguc eslos.¡oñsnios serán ifhutado al
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LoTA. 03 Enero d€ 201t.-

DECRETO N" 09.-

a) Dictamen N'4663. de 06/02/ 1996. de Coniraloría Gener¿l de la

b) Articulo 8'. Inciso l'. del DF- L. N" l/19704, Código del

c) Convenio Celebrado con Alumnos en Práclica d€ fecha

d) Ley N" 19.880. An. 52, sobre bases d€ los proc€dimientos

administrativos que rigen los Aclos de los Órganos de la Administración del Eslado.

e) D.F.L. N" I de 2006, del Minisl€rio del Interior. publi€ado en

Diario Oficial€126.07.2006. que fúa texlo refundido de la Ley N' 18.ó95.-
Y. en uso de lo dispueslo en el Aniculo N' 12 y las facultade§

que me confiere el Aliculo 63', ambos de Ia ley N" 18.695. Orgánica Constilucional de MuIr¡cipalidades _
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